Ley Nº X-0649-2008

El Senado y la CAmara de Diputados de la Provincia de 

San Luis, sancionan con fuerza de

Ley
ESTABLECE HUSO HORARIO PARA LA PROVINCIA DE SAN LUIS

ARTICULO 1º.- Establécese para la Provincia de San Luis, como hora oficial, durante el período del calendario anual comprendido entre la CERO (0) hora del SEGUNDO (2º) domingo de octubre y las VEINTICUATRO (24) horas del SEGUNDO (2º) sábado de abril, la del Huso Horario de TRES (3) horas al Oeste del Meridiano de Greenwich (GMT -3).-

ARTICULO 2º.- Establécese para la Provincia de San Luis, como hora oficial, durante el período del calendario anual comprendido entre la CERO (0) hora del SEGUNDO (2º) domingo de abril y las VEINTICUATRO (24) horas del SEGUNDO (2º) sábado de octubre, la del Huso Horario de CUATRO (4) horas al Oeste del Meridiano de Greenwich (GMT -4).-

ARTICULO 3º.- Facúltese al Poder Ejecutivo Provincial a modificar los períodos establecidos en los Artículos precedentes en forma excepcional o cuando resulte conveniente como consecuencia de las evaluaciones sobre la implementación del cambio de la hora oficial en el territorio Provincial y de la armonización con los Husos Horarios que se adopten en la Región de Cuyo.-

ARTICULO 4º.- Deróganse todas las disposiciones que se opongan a la presente Ley.-

ARTICULO 5º.- La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial y Judicial de la Provincia.-

ARTICULO 6º.- Regístrese, comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.-

RECINTO DE SESIONES de la Honorable Legislatura de la Provincia de San Luis, a diez días de Diciembre de dos mil ocho.-

JORGE LUIS PELLEGRINI

Pres. -Hon. Cám. Sen.

Pablo Alfredo Bronzi
Sec. Leg -Hon. Cám. Sen.

julio cesar vallejo
Pres. -Hon. Cám. Dip.

Jorge Raúl Cavallero

Pro-Sec Leg.-Hon. Cám. Dip.

––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

DECRETO Nº 7544-MOPeI-2008

San Luis, 23 de Diciembre de 2008

VISTO:

El expediente Nº 0000-2008-096128 en el cual a fojas 2 obra la Sanción Legislativa Nº V-0649-2008; y,

CONSIDERANDO:

Que la presente Sanción Legislativa establece para la Provincia de San Luis, como hora oficial, durante el período del calendario anual comprendido entre la Cero (0) hora del Segundo (2º) domingo de octubre y las Veinticuatro (24) horas del Segundo (2º) sábado de abril, la del Huso Horario de Tres (3) horas al Oeste del Meridiano de Greenwich (GMT-3) y como hora oficial durante el período del calendario anual comprendido entre la Cero (0) hora del segundo (2º) domingo de abril y las Veinticuatro (24) horas del Segundo (2º) sábado de octubre, la del Huso Horario de Cuatro (4) horas al Oeste del Meridiano de Greenwich (GMT-4);

Por ello y en uso de sus atribuciones,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Art. 1º.- Cúmplase, promúlguese y téngase por Ley de la Provincia de San Luis la Sanción Legislativa Nº V-0649-2008.-

Art. 2º.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro Secretario de Estado de Obra Pública e Infaestructura.-

Art.3º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

ALBERTO JOSE RODRIGUEZ SAA

Stella Maris Rubino de Catalfamo

